
ILUSTRf, MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MTINICIPAL

APRUEBA Y AUTORIZA
FUNCIONAMIENTO DE FARMACIA
LA BOTICA DEL CARBON DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE LOTA.-

Lota, l5 de Julio 2016.-

DECRETO N. 1.276.- /

VISTOS:
Resolución Exenta N' 5559

de 30106/2016 de la Secretaría Regional Ministerial de salud Región del Bio Bio que aprueba la
instalación y autoriza el funcionamiento de farmacia "La Botica del Carbón" de la I. Municioalidad
de Lota; Ord. No 180 de 1210612016 a través del cual remite resolución exenüa menc¡onaduiM"rno
05615-2016 de 15/07/2016 de Alcalde por el cual solicita dictar decreto; y, en uso en lo dispuesto
en el Art. 12'y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de la ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECR-ETO:

l.- APRUEBASE la instalación y el
funcionamiento de Farmacia La Botica del Carbón de la l. Municipalidad de Lotq ubicada en calle
cousiño No 599 de Lota Bajo, dependiente del Departamento de Salud de la Municipalidad de Lora
en los términos y condiciones establecidos en la resolución exenta de la Seremi de S;lud R€sión del
Bio Bio que la aprueba:

2.- Para todos los efectos legales, los
documentos individualizados en los vistos se entendenín formar parte del presente decreto.

ANOTESE, COMTJNIQUESE Y, EN SU
OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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LO l A. l2 de.lt¡lio del .016.

JEFE DEPARTA}IENTO DE SALUI)

SECÚN DISTRIBUCION

Junto con saludarlos muy cordtalmente les remito a Uds., copia de resolución
exenta N' 5559 der 30 de Junio de 2016, que aprueba ra ¡nstaración y Autor¡zase el
Funcionam¡ento de Farmac¡a "La Bot¡ca der carbón" de ra rustre Municiparrdad de Lota.

Esto para su publicactón en la página de Lota y para todos tos fines que estjmen
convenientes

Sin otro particular, se despide muy atentamente de Uds.
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o S¡. Alcalde
. Sr. Administrador ,f unicipal
o Q.F. Botica del Ciarbón
. Sr. Secreta¡io N{unicipal
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RESOLUCIÓNEXENTAN' 5559
REF.: Apruébess la Instalación y Autorizase el

Funcionamiento ds Farmacia ,,La Botica del
Carbón" de la llustrs Municipal ds Lotá. Lota.

CONCEPCIÓN, J lr .rUh li]ü

VISTOS lo d¡spuesto en tos Arts. 30, 9., 121, 129 y .129A del
Código Sanitario; Arts. 2' ,3ó y 10' al 22o del Reglamento de Farmacias, Droguerias. Álracenes
Farmacéut¡cos, Bot¡qu¡nes y Depósjtos Autorizados; Resotuc¡ón No 1600 de 30.10.2008 del Sr.
Conlralor Géneral de la Repúbl¡ca, que fta Norma sob¡e exenc¡ón del trám¡te de toma de razón: v en
uso de las atribuc¡ones que me han sido confBr¡das en Ari. 4' punto 3. y 12 puntos 3. y 7. det Decieto
con Fuérza de Ley Nó 01 de 23.09-2005; Arts.30 al 32 punto 8., 43y 47 del Decreto Supremo No 136
de 08.09.2004, Oictamen de la ContralorÍa Generat de la República N. j3636 de.19.02.2016. Oecreto
Supremo No 66 del 08.04.2014 del M¡n¡sterio de Salud;

18.0s.2016 de D parr¡c¡o Marchanr r""::l15T,o" :.T:::"il:T?iiffiffiil:rt"1f;:;
d€ Lota, según Decreto N' 194106.12.2012, solicitando autorización de instatac¡ón y funcionamiento de
Farmac¡a Munic¡pal. la que llevará el nombre d¡slintivo de La Bot¡ca dol carbón, ub¡cada en calle
Cousiño N'599 Lota Bajo, comuna de Lota, la cuat cependerá del Departamento de Salud, R.U.T. N"
69.259.900-4; par¿ lo cual acompaña: Decreto N' 194106.12.2012 asume el cargo d¿ Alcalde de la
comuna de Lota en carácter de t¡tu¡ar D. Patric¡o Marchant Ulloa ya ¡ndjvidualizado, Resolüción Exentá
N' 082CU600948/06.08.20'13 que otorga conces¡ón det ¡nmueble, Cerlificado de Numero MuniciDal de
fecha 06.05.2016; Boleta de ESSBIO de fecha 06.04.2016, Boteta de Fronlet de fecha 06 04.2016,
Plan de Evacuación y Emergenc¡as; Croqu¡s del eslablecimiento con la distr¡bución de las
dependancias; declaración del horario de atenc¡ón al público del establecim¡ento de lunes a iueves de
08:30 a 17:30 hrs. y viernes de 08:30 a 16:30 hrs.. Resolución Exenta N"4846/06.06.2ó16 de ta
secretaría Reg¡oñal M¡n¡sterial de salud que autoriza la exención del pago correspondiente a la
obtenc¡ón de Autor¡zación San¡tar¡a de la citada Farmacia, declaración de D. Francisca Torres Delgado,
Cédufa de ldent¡dad No , domic¡liada en ca¡le Patena N. 02061, comuna de Coronet,
donde consta que, en su condición de Qufmico Farmacéutico con Registro en ia Super lntendencia de
Salud N'227062. asumirá la d¡rección técnica de la citada Farmacia cuyo horario de permanencia en
la Farmácia será de lunes a jueves de 08:30 a 17:30 hrs y v¡ernes de OB:30 a 16:30 hrs, seoún carta
de aceptación de cargo; Acta de Inspección No 2606/22,06.2016 de euímrco-Farrñaceutico
Fiscalizadora de esta Secretaria Regional Minister¡al de Salud, proponiendo acceder a lo solicitado.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASÉ el local circunscr¡to para ta instatación de una Farmacja y AUTORÍZASS el
funcionamiento de Farmac¡a La Bot¡ca del Carbón, ub¡cada en calte Cousiño N" 599 Lota Bajo, comuna
de Lota, de prop¡edad de ¡a llustre Municipalidad de Lota-Departamento de Salud, R.U.T. No
69.259.900-4, representada por D. Patr¡c¡o Marchaltt Ulloa, cédula nacionalde idenl¡dad N"

2.- DÉJESE CONSTANCIA que el horarjo de funcionamiento del establecimiento, dectarado por su
representanle legal, será de lunes a iueves de 08:30 a 17:30 hrs y v¡ernes de 08:30 a 16:30 hrs,
sábados, dom¡ngos y festivos cerrada.

3.- ACÉPTASE que la dirección técn¡ca del establecimienlo estará a cargo de D. Francisca Torres
Delgado, cédula naclonal de identidad No   Químico Farmacéutjco con registro en ta Super
lntendenc¡a de Salud N' 227062, en horario de lun6s a jueves de 08:30 a 17:30 hrs y viernes de 08:30
a 16:30 hrs, quien, a partir desde esta fecha, será responsable anle esta Secretaria Regional Min¡sterial



de Salud, de que el funcionam¡ento y activ¡dades de la Farmacia. que por este acto admin¡strativo se
autoriza, se desaro¡len dentro del marco Ce ta legislación sanitaria vigenle y, finalrnente, qua se
cumplan todas las normas e inslrucoones que emanen de la Autoridad Sanitar¡a sobre esta mater¡a.

4.- PREUÉNESE al requerimiento, que la farmacla no puede funcionar sin dirección técnica. baio
aperc¡bimiento legal en caso de incumplimienio.

5.- OISPÓNESE que el referido establec¡miento d6berá llévar los régistros Reglamentarios
deb¡damente autor¡zados por esta SEREMI de Salud.

6.- TENGASE PRESENTE que la autor¡zación san¡iaria, que por esle acto adminislrativo se concede,
tendrá una validez de tres (3) años a partir desde esta fecha, plazo qua se entenderá automática y
sucesivamente prorrogado por perÍodo ¡gual, a no mediar la detección en cualquier momento de
anomalías que hagan necesatio su caducidad inmediata. Además que cualquier mod¡f¡cación a los
térm¡nos de la presente Resoluc¡ón, debe ser conrunicada oportunamente y por escrito a la Secretar¡a
Regional Mín¡ster¡al de Salud del Bío Bio, para su áprobación.

7.- TENGASE PRESENTE que cualqu¡er moditicación a los térm¡nos de la prasente Resolución, debe
ser comunicada oportunamente y por escr¡to a la Secretaria Regional Ministerial de Salud dal Bio Bio
para su aprobación.

8.. NOTIríQUESE a los lnteresados por SEREMI de Satud de ta Región det Bio BÍo, euimico
Farmacéutico Fiscalizadora y transcríbase copias a la Secrelaria Reg¡onal Min¡sterial de Salud Región
del Bío Bío, lnstituto de Salud Pública de Chjle y N,,lunicioalidad de Lota.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

. -R, MAURICIO CAREAGA LEMUS..€Ecnernnlo REGIoNAL MINTSTERIAL DE SALUD REGIÓN oEL Bío BÍo

DISfRIBUCIÓNi
- SEREMIde Salud Bio Bio

(Depto. Acción Sanitaria)
- MunicioahCad de Lota

(Depto. de Rentas y F¡nanzas)
- lnstituto de Salud Púb,ica de Chiie
' lñteresado
- Subdepto. do Prostadores y Prof. Médicas {2)
- Of. de Partes
23.06.2016
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